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BASES CONCURSO DE RELATOS “CUÉNTAME, MUJER” 2025
Departamento de Promoción de Derechos y Prevención Social
Dirección de Seguridad Humana
Municipalidad de Peñalolén

1. ANTECEDENTES GENERALES
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, 25 de noviembre, la Municipalidad de Peñalolén, a través del Centro de las Mujeres y el Programa de Prevención de las Violencias de Género, invita a participar en la tercera versión del Concurso de Relatos “Cuéntame, Mujer”, dirigido a mujeres mayores de 18 años que residan, estudien o trabajen en la comuna.
Además, se conmemoran los 20 años del Centro de las Mujeres en la comuna, brindando orientación y apoyo psicosociojurídico a mujeres víctimas de violencia en contexto de pareja.
El certamen busca abrir un espacio de expresión, reflexión y sensibilización frente a las diversas manifestaciones de violencia y desigualdad de género que afectan a las mujeres, visibilizando experiencias reales o ficticias que inspiren empoderamiento, resiliencia y transformación social.
A través de los relatos, se espera promover la prevención de la violencia de género y fomentar la participación activa de las mujeres en la construcción de una comuna más justa e igualitaria.

2. RETIRO DE BASES
Las presentes bases estarán disponibles para descarga en la página web oficial de la Municipalidad de Peñalolén entre el 25 de noviembre y el 15 de enero hasta las 23:59hrs:
👉 www.penalolen.cl
Asimismo, podrán retirarse de manera presencial en las siguientes dependencias municipales:
	Dependencia
	Dirección
	Horario de atención

	Centro de Atención al Vecino (CAV)
	Av. Grecia Nº 8735
	Lunes a jueves: 09:00 a 14:00 y 15:00 a 17:30 hrs. / viernes: 09:00 a 14:00 y 15:00 a 16:00 hrs.

	Centro de Atención Especializada (CAE)
	Calle 17-A Nº 931, La Faena
	Mismo horario

	Centro de Promoción de Derechos
	Ictinos Nº 1626
	Mismo horario

	Centro Cívico San Luis
	Av. Las Torres Nº 5555
	Mismo horario


Período de retiro: desde el 25 de noviembre de 2025 al 15 de enero de 2026 hasta las 17:30 hrs.
3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
1. Podrán participar mujeres mayores de 18 años que vivan, estudien o trabajen en Peñalolén.
2. La temática deberá abordar experiencias o reflexiones en torno a la violencia o discriminación de género, desde la realidad o la ficción.
3. El relato debe estar escrito en español.
4. Extensión máxima:
· Una hoja tamaño carta (Arial 12, interlineado simple) si es digitado.
· Una hoja escrita por ambos lados si es manuscrito (letra clara, con lápiz pasta azul o negro).
5. Las obras deberán ser inéditas y de autoría propia.
6. Cada participante podrá presentar hasta dos relatos.
7. No se aceptarán textos previamente publicados o premiados en otros concursos.
8. Las autoras de los relatos premiados ceden los derechos patrimoniales de publicación, difusión o edición a la Municipalidad de Peñalolén, manteniendo el reconocimiento de su autoría. La cesión de derechos patrimoniales es no exclusiva y se limita a la difusión del concurso y la publicación de la antología municipal por un plazo determinado de 5 años, respetando siempre el derecho moral.
9. No podrán participar funcionarias municipales ni personas que integren el jurado del certamen.

4. RECEPCIÓN DE RELATOS
Período de recepción: del 25 de noviembre de 2025 al 15 de enero de 2026, a las 23:59 en formato online y a las 17:30 en formato presencial.
a) Vía electrónica
Enviar el relato en formato Word o PDF al correo:
cuentamemujer@penalolen.cl
Asunto: “Concurso Cuéntame, Mujer 2025”
Debe adjuntarse el relato y, en el cuerpo del correo, indicar:
· Nombre completo
· RUT
· Fecha de nacimiento
· Correo electrónico
· Teléfono de contacto
· Domicilio (indicando si vive, estudia o trabaja en Peñalolén)
· Dirección del lugar de estudio o trabajo (si aplica)
Los documentos digitales pueden ser entregados hasta las 23:59 hrs del 15 de enero de 2026.

b) Vía presencial
Entregar un sobre tamaño oficio cerrado con tres copias del relato.
En la portada del sobre deben consignarse los mismos datos personales solicitados para la vía electrónica.
Los relatos podrán entregarse en los siguientes puntos de recepción hasta el 15 de enero a las 17:00 hrs:
	Dependencia
	Dirección
	Horario de atención

	Centro de Atención Especializada (CAE)
	Calle 17-A Nº 931, La Faena
	Lunes a jueves: 09:00 a 14:00 y 15:00 a 17:30 hrs. / viernes: 09:00 a 14:00 y 15:00 a 16:00 hrs.

	Centro de Promoción de Derechos
	Ictinos Nº 1626
	Mismo horario

	Centro Cívico San Luis
	Av. Las Torres Nº 5555
	Mismo horario



5. PROCESO DE SELECCIÓN
Fase 1: Admisibilidad
Revisión técnica de cumplimiento de requisitos (temática, extensión, autoría e ineditismo), a cargo de profesionales del Programa de Prevención de las Violencias de Género y del Centro de las Mujeres.
Fase 2: Preselección
Un comité compuesto por representantes del Centro de las Mujeres y del Programa de Prevención de las Violencias de Género seleccionará hasta 25 relatos prefinalistas, destacando su coherencia, originalidad y vínculo con la temática.
La comisión será presidida por la jefa del Departamento de Promoción de Derechos y Prevención Social.

Fase 3: Evaluación del jurado
El jurado final, integrado por profesionales de las letras, comunicaciones y ciencias sociales, determinará los relatos ganadores.
El proceso será certificado por ministro de fe, con acta firmada por los jurados.
Los nombres de los integrantes del Jurado Final serán publicados en la web municipal a más tardar el 10 de enero de 2026."

6. EVALUACIÓN
	Criterio de evaluación
	Descripción
	Puntaje máximo
	Ponderación

	1. Pertinencia temática y perspectiva de género
	Aborda claramente la violencia o discriminación de género, reflejando comprensión crítica y empática de las desigualdades.
	7
	25%

	2. Coherencia y estructura narrativa
	Presenta un hilo conductor claro (inicio, desarrollo y cierre), coherencia interna y correcto uso del lenguaje.
	7
	20%

	3. Originalidad y creatividad
	Se distingue por su enfoque propio, estilo personal y mirada innovadora sobre la temática.
	7
	20%

	4. Profundidad del mensaje (empoderamiento, resiliencia y superación)
	Transmite reflexión, esperanza y transformación, promoviendo el empoderamiento de las mujeres.
	7
	20%

	5. Calidad literaria y uso del lenguaje
	Muestra dominio del lenguaje escrito: ortografía, gramática, fluidez y estilo narrativo.
	7
	15%

	TOTAL
	
	35 puntos
	100%








Cada criterio se calificará en una escala de 1 a 7 puntos, según el siguiente nivel de logro:
	Puntaje
	Nivel de logro

	7
	Excelente

	6
	Muy bueno

	5
	Bueno

	4
	Aceptable

	3
	Insuficiente

	2
	Deficiente

	1
	No cumple



Interpretación del puntaje final:
	Rango total
	Nivel global
	Descripción

	31 – 35
	Excelente
	Relato sobresaliente, conmovedor y con clara perspectiva de género.

	26 – 30
	Muy bueno
	Relato coherente, creativo y bien narrado.

	20 – 25
	Bueno
	Relato correcto, con algunos aspectos destacables.

	15 – 19
	Aceptable
	Relato comprensible, aunque con debilidades narrativas.

	10 – 14
	Insuficiente
	Relato superficial o con errores formales.

	5 – 9
	Deficiente
	No cumple con los mínimos establecidos.




7. PREMIOS
	Categoría
	Premio

	1° Lugar
	Tablet

	2° Lugar
	Set de spa y autocuidado

	3° Lugar
	Audífonos 

	4° Lugar 
	Un libro

	5° Lugar
	Un libro



El relato ganador será publicado en el sitio web municipal 👉 www.penalolen.cl, y podrá ser difundido en las redes sociales institucionales.
La ceremonia de premiación se realizará en el mes de marzo de 2026.

8. CALENDARIO DEL CONCURSO
	Etapa
	Fecha

	Lanzamiento del concurso
	25 de noviembre de 2025

	Retiro de bases
	25 de noviembre 2025 al 15 de enero 2026

	Recepción de relatos
	25 de noviembre 2025 al 15 de enero 2026

	Evaluación de admisibilidad
	15 al 31 de enero de 2026

	Evaluación y deliberación del jurado
	1 de febrero al 5 de marzo de 2026

	Publicación de resultados
	Marzo de 2026

	Premiación
	Marzo de 2026



9. DISPOSICIONES FINALES
· La sola participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases.
· Cualquier situación no prevista en este documento será resuelta por la organización del concurso.
· La Municipalidad de Peñalolén se reserva el derecho de difundir, publicar y exhibir los relatos seleccionados en medios municipales, digitales y redes sociales, respetando siempre la autoría de las participantes.
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